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Guayaquil, 12 de julio de 2016. ..- * 
cs, 

Señor 

PEDRO ANTONIO YEPEZ PLÚAS 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía ECUAVERDAD S.A. en su sesión celebrada hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo como GERENTE GENERAL de la misma, por un período de cinco años, ' 

con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. o 
De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de la Compañía, le-correspondé al 

GERENTE GENERAL, la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía de manera individual. 

El Estatuto Social consta de la escritura pública de constitución, otorgada ante el 

Notario Trigésimo de Guayaquil, Abogado Piero Aycart Vicenzini, el 18 de 

noviembre de 2004, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 1 de 

diciembre de 2004. 

Atentamente, 

PEDRO MANUEL YEPEZ ORTIZ 

SECRETARIO AD-HOC 

RAZON: Acepto el cargo de para el que he sido designado, según -- 
nombramiento que antecede. 
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NUMERO DE REPÉRTORIO:29.990 

FECHA DE REPERTORIO:22/jul/2016 NX 
HORA DE REPERTORIO:11:20 NA 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la Tey, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

( 
1.- Con fecha veintidos de Julio.del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía y 
ECUAVERDAD 5.A., a favor de PEDRO ANTONIO YEPEZ PLUAS, 
de fojas 32.688 a 32.691, Registro de Nombramientos número 8.699, 
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UCI AY Mariso Pendold Solórzano 

Guayaquil, 26 de julio de 2016 | A TON GUAYAQUIL 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. L 
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DOCUMENTACIÓN Y AnU MEL 
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HORA: 

19 450 208 18D 

Receptor: Mickelle Calderón Paiaolas 
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